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SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 27 de noviembre de 2019, 13:00 horas.  

Pleno del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, calle 

Alcalá nº 47. 

 

ASISTENTES: 

 

Sr. Presidente: Don José María Marín Quemada. 

 

Sra. Vicepresidenta: Doña María Fernández Pérez. 

 

Sres. Consejeros: Don Benigno Valdés Díaz, Josep Maria Guinart Solà, Doña Clotilde 

de la Higuera González, Doña María Ortiz Aguilar, Don Mariano Bacigalupo Saggese, 

Doña María Pilar Canedo Arrillaga, Don Bernardo Lorenzo Almendros, Don Xabier 

Ormaetxea Garai. 

Secretario del Consejo: Don Joaquim Hortalà i Vallvé. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  

2. CIR/DE/012/19 PROYECTO DE CIRCULAR POR LA QUE SE ESTABLECE LA 

METODOLOGÍA DE RETRIBUCIÓN DEL OPERADOR DEL SISTEMA ELÉCTRICO. 

Para aprobación.  

3. CIR/DE/002/19 CIRCULAR POR LA QUE SE ESTABLECE LA METODOLOGÍA 

PARA EL CÁLCULO DE LOS PEAJES DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE 

ELECTRICIDAD. Para discusión y, en su caso, decisión.  

4. CIR/DE/007/19 CIRCULAR POR LA QUE SE ESTABLECE LA METODOLOGÍA DE 

RETRIBUCIÓN DE LA ACTIVIDAD REGULADA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS 

NATURAL. Para discusión y, en su caso, decisión.  

5. Decisiones sobre informes y/o impugnaciones en materia de unidad de mercado.  

5.1. UM/080/19 GASOLINERAS GALICIA. Para informe de articulo 28 LGUM.  

5.2. UM/084/19 COMPETENCIAS PROFESIONALES INGENIERÍA INDUSTRIAL. Para 

informe de articulo 28 LGUM.  

5.3. UM/085/19 MERCADO NAVIDEÑO OVIEDO. Para informe de articulo 26 LGUM.  

5.4. UM/086/19 PROYECTOS GEÓLOGOS. GRANADA. Para informe de articulo 26 

LGUM.  

6. Ruegos y preguntas.  
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA  

SESIÓN DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

 

 

 Aprobación de la Circular 4/2019, de 27 de noviembre, por la que se establece la 

metodología de retribución del operador del sistema eléctrico. 

 

 Acuerdo, de remisión al Consejo de Estado, por urgencia, de la Circular por la que 

se establece la metodología de retribución de las actividades reguladas de 

transporte y de regasificación de gas natural. CIR/DE/006/19. 

 

 Remisión al Ministerio para la Transición Ecológica de la propuesta de circular de 

la metodología de retribución de la actividad regulada de distribución de gas natural 

y su memoria justificativa. CIR/DE/007/19. 

 

 Aprobación del Informe relativo a la información sobre barreras a la actividad 

puestas de manifiesto, al amparo del artículo 28 de la Ley 20/2013, de 9 de 

diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado, en relación con la inscripción en el 

registro de instalaciones de suministro de carburante al por menor de Galicia 

(UM/080/19). 

 

 Aprobación, del Informe sobre la comunicación de obstáculos presentada, al 

amparo del artículo 28 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la 

Unidad de Mercado, en relación con la limitación de las competencias profesionales 

de los ingenieros técnicos industriales (UM/084/19). 

 

 Aprobación del Informe sobre la reclamación presentada, al amparo del artículo 

26 de la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado, contra la mayor valoración 

otorgada a los comerciantes locales sobre los procedentes de otras localidades y 

autonomías a los efectos de obtener un puesto en el mercado navideño municipal, e 

interposición de recurso contencioso administrativo de oficio, al amparo del artículo 

27 de la LGUM. (UM/085/19). 

 

 Aprobación del Informe sobre la reclamación presentada, al amparo del artículo 

26 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado, 

contra la exigencia de que un proyecto de investigación minera esté firmado por un 

titulado en minas (UM/86/19). 

 

 

   El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 

 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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https://www.cnmc.es/expedientes/um08019
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